
 

 

                                     PROYECTO DE DECLARACIÓN  

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS  

DECLARA de interés legislativo  el evento el encuentro de las Asociaciones 
Piemontesas del país que se realizará en la ciudad de Paraná los días 04, 05 

y 06 de abril del corriente año. 
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FUNDAMENTOS  

Honorable Cámara:  

               La Asociación Civil Familia Piemontesa de Paraná se está 
encargando de la organización de un evento muy importante que se llevará 
a cabo los días 04, 05 y 06 de abril de este año en la ciudad de Paraná, Entre 
Ríos. Este encuentro reunirá a las Asociaciones Piemontesas de todo el país, 
representando a más de 50 ciudades, principalmente de la región conocida 
como "Pampa gringa", pero que también abarca a otras provincias desde 
Tucumán a Neuquén. Estas asociaciones están integradas en la Federación 
de Asociaciones Piemontesas de Argentina (FAPA), un evento anual que se 
celebra en diferentes ciudades del país. 

En esta ocasión, Paraná será la ciudad anfitriona del 10o Congreso y la 53a 
Asamblea Anual de la Federación de Asociaciones Piemontesas de 
Argentina. Este evento contará con la presencia de figuras destacadas 
como el Cónsul General de Italia, Dr. Marco Bocchi, el Diputado de la 
República Italiana, Dr. Franco Tirelli, el Senador también por la República 
Italiana, Dr. Borghese, y representantes del Gobierno de la Región Piamonte. 

Sin lugar a dudas, este será un evento de gran importancia y significado 
para la comunidad piemontesa, y por ello solicitó el apoyo de mis pares 
para declarar el encuentro de interés. 

 

 


